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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA. Santa Marta, diecinueve (19) de 
abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN 47.001.31.60.001.2022.00020.00 

ACCIONANTE DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

ACCIONADOS 
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF (Gobernador del 

Bolívar – Presidente del OCAD REGION CARIBE 

 
 Revisado el cartulario digital, corre la impugnación del fallo 
calendado 4 de abril de 2022, presentada por el accionante, en tiempo 
hábil, como quiera que la notificación del veredicto se hizo el día 51, al 

paso que la inconformidad se presentó el 8 de las mismas calendas, 

por lo que se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER impugnación de la sentencia calendada 4 de 

abril de 2022, presentada por el accionante, conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFICAR este proveído a todos los 
interesados. 
 
TERCERO: Por Secretaría, REPARTIR el asunto entre los magistrados 

de la Sala Civil-Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta y REMÍTASE el expediente digitalizado a la Secretaría 
de esa corporación a fin de que se surta la impugnación. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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